
 

INFORME DE AUDITORÍA Y 
SEGUIMIENTO 

Código: EC-PR-005-
FR-004 

 

Macroproceso: Evaluación y 
Control 

Versión: 02 

Proceso: Gestión de Evaluación y 
Control 

Fecha de Aprobación: 
20/11/2015 

 

 Consecutivo No.  44 
Fecha de Emisión 

del Informe 
Día 04 Mes 07 Año 2025 

 

INFORME DE ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO AL PROCESO 

ELECTORAL PERIODO 2025 – 1 

 

Proceso/Dependencia: Proceso Electoral 2025-1  

Líder: Secretaría General 

Responsable: 
Secretaría General y 

Comité de Participación 

Universitario 

Objetivo: 

Realizar acompañamiento y seguimiento al proceso de elección de los 

representantes en los diferentes estamentos ante los órganos de 

Dirección y Gobierno de la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas 

Alcance: 
Proceso de elección vigencia 2025-1 de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas. 

Criterios: 

• Ley 30 de 1992. “Por la cual se organiza el servicio público de la 

Educación Superior.” 

• Ley 1474 de 2011. “Por la cual se dictan normas orientadas a 

fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción 

de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública.” 

• Ley 1712 de 2014. “Por medio de la cual se crea la Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 

Nacional y se dictan otras disposiciones.” 

• Acuerdo CSU N° 005 diciembre 13 de 2012 “Por el cual se crea y 

reglamenta el Consejo de Participación Universitaria de la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas y se dictan otras 

disposiciones”. Versión actualizada a julio de 2017. 

• Acuerdo 003 de julio del 2017 "Por medio del cual se modifica el 

Acuerdo 05 de 2012". 

• Resolución 146 de 2025 "Por la cual se convoca y reglamenta el 

proceso electoral para la elección de los representantes de los 

Estudiantes con sus suplentes ante el Consejo de Facultad de 

Ingeniería, Consejo de Facultad de Ciencias Matemáticas y 

Naturales, Consejo de Facultad de Ciencias y Educación, Consejo 

Académico Doctorado en Educación CADE, Consejo Académico 

Doctorado en Estudios Sociales, y Consejo del Instituto de 

Investigación e Innovación en Ingeniería I3"  

• Resolución 147 de 2025 "Por la cual se convocan y reglamentan 

los procesos electorales para la elección de los Representantes de 

los Profesores con sus suplentes ante el Comité de Personal 

Docente y Asignación de Puntaje y el Comité de Evaluación 

Docente de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas" 

• Resolución 148 de 2025 "Por la cual se convoca y reglamenta el 
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proceso electoral para la elección del Representante de los 

Egresados ante el Consejo del Instituto de investigación e 

Innovación en Ingeniería, I3+" 

• Resolución 149 de 2025 "Por la cual se convoca reglamenta el 

proceso electoral para la elección de los Representantes de los 

Trabajadores (Servidores Públicos) con sus suplentes ante el 

Comité de Capacitación y la Comisión de Personal Administrativo 

de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas" 

• Resolución 150 de 2025 "Por la cual se convoca reglamenta el 

proceso electoral para la elección de los Representantes de los 

Servidores Públicos con sus suplentes ante el Comité de 

Convivencia Laboral y el Comité Paritario de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (COPASST) de la Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas" 

• Resolución 151 de 2025 "Por la cual se convoca y reglamenta el 

proceso electoral para la elección de los Representantes de los 

Estudiantes de Pregrado y Posgrado ante la Asamblea Universitaria 

de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas" 

• Resolución 152 de 2025 "Por la cual se convoca y reglamenta el 

proceso electoral para la elección de los Profesores ante la 

Asamblea Universitaria de la Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas" 

• Resolución 153 de 2025 "Por la cual se convoca y reglamenta el 

proceso electoral para la elección de los Representantes de los 

Servidores Públicos no docentes - empleados administrativos y 

trabajadores oficiales- ante la Asamblea Universitaria de la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas" 

• Resolución 001 de 2025 del CPU “Por la cual se designan el 

delegado y jurados electorales y se determina el puesto y mesa de 

votación, según lo previsto en las Resoluciones de Rectoría N° 

146, 147, 148, 149, 150, 151, 152 y 153 del 3 de marzo de 2025” 

Muestra (opcional):        NA 

 

 

ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

 

En ejercicio del rol de evaluación y seguimiento asignado por ley a la Oficina de Control Interno de la 

Universidad Distrital, se acordó realizar el acompañamiento y seguimiento a los procesos de elecciones 

internas en la Universidad, programado y definido para realizarlo durante la vigencia 2025-1. 

Durante la sesión No. 2 del Comité de Participación Universitario (CPU), celebrado el 26 de febrero de 

2025, se aprobó el calendario electoral presentado por la Secretaría General de la Universidad Distrital. 

Con base en lo anterior, dicha dependencia dio inicio al proceso electoral 2025-1, formalizando mediante 
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resoluciones del 3 de marzo de 2025 la convocatoria y reglamentación de las elecciones para los 

representantes de los distintos estamentos universitarios. 

• Resolución 146 de 2025 "Por la cual se convoca y reglamenta el proceso electoral para la 

elección de los representantes de los Estudiantes con sus suplentes ante el Consejo de Facultad de 

Ingeniería, Consejo de Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales, Consejo de Facultad de 

Ciencias y Educación, Consejo Académico Doctorado en Educación CADE, Consejo Académico 

Doctorado en Estudios Sociales, y Consejo del Instituto de Investigación e Innovación en 

Ingeniería I3"  

• Resolución 147 de 2025 "Por la cual se convocan y reglamentan los procesos electorales para la 

elección de los Representantes de los Profesores con sus suplentes ante el Comité de Personal 

Docente y Asignación de Puntaje y el Comité de Evaluación Docente de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas" 

• Resolución 148 de 2025 "Por la cual se convoca y reglamenta el proceso electoral para la 

elección del Representante de los Egresados ante el Consejo del Instituto de investigación e 

Innovación en Ingeniería, I3+" 

• Resolución 149 de 2025 "Por la cual se convoca reglamenta el proceso electoral para la elección 

de los Representantes de los Trabajadores (Servidores Públicos) con sus suplentes ante el Comité 

de Capacitación y la Comisión de Personal Administrativo de la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas" 

• Resolución 150 de 2025 "Por la cual se convoca reglamenta el proceso electoral para la elección 

de los Representantes de los Servidores Públicos con sus suplentes ante el Comité de Convivencia 

Laboral y el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas" 

• Resolución 151 de 2025 "Por la cual se convoca y reglamenta el proceso electoral para la 

elección de los Representantes de los Estudiantes de Pregrado y Posgrado ante la Asamblea 

Universitaria de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas" 

• Resolución 152 de 2025 "Por la cual se convoca y reglamenta el proceso electoral para la 

elección de los Profesores ante la Asamblea Universitaria de la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas" 

• Resolución 153 de 2025 "Por la cual se convoca y reglamenta el proceso electoral para la 

elección de los Representantes de los Servidores Públicos no docentes - empleados 

administrativos y trabajadores oficiales- ante la Asamblea Universitaria de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas" 

https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23464
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23464
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23464
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23464
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23464
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23464
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23465
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23465
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23465
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23465
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23466
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23466
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23466
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23467
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23467
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23467
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23467
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23468
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23468
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23468
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23468
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23469
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23469
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23469
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23470
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23470
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23470
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23471
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23471
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23471
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=23471
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Las resoluciones emitidas contemplan tres componentes esenciales: (i) el reglamento general del proceso 

electoral, (ii) el cronograma electoral detallado, y (iii) la disposición formal de que el proceso sea dirigido, 

controlado y vigilado por el Consejo de Participación Universitaria, con el apoyo operativo de la Secretaría 

General. Como resultado de esta normativa, se autorizó la ejecución de 16 procesos electorales, en 

cumplimiento de lo establecido en dichas resoluciones. 

 

1. PRE-CENSO ELECTORAL 

Para la conformación del pre-censo electoral, se identificó y validó el universo de votantes habilitados para 

participar en los 16 procesos electorales establecidos, conforme a lo dispuesto en las resoluciones 

referenciadas. La población electoral se clasificó y cuantificó de la siguiente manera: 

 

El registro evidencia un total de 19 procesos electorales, superando en tres (3) la cantidad inicialmente 

prevista en las resoluciones del 3 de marzo de 2025. Esta variación obedece a lo establecido en el Acuerdo 

005 de 2012, el cual permite la participación simultánea de múltiples estamentos en determinados procesos 

electorales. Cómo es el caso de: 

• Representante de los profesores ante el comité de evaluación docente en el cual participan 

docentes de planta y de vinculación especial. 

 Representante de los servidores públicos ante el comité de convivencia laboral y representante de 

los servidores públicos ante el COPASST en el cual participan personal administrativo y docentes 

de planta  

Por otra parte, la Secretaría General publicó el link del PRE-CENSO ELECTORAL el 10 de marzo del 

2025 para consulta de la comunidad universitaria, con la siguiente información: 

https://funcionarios.portaloas.udistrital.edu.co/votocenso/
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“En caso de tener alguna observación con la información, hasta el 14 de mayo de 2025 tiene plazo para 

enviar observaciones al correo electrónico elecciones@udistrital.edu.co, indicando: Nombre completo, 

Número de documento de identidad vigente, Número telefónico de contacto, Condición que actualmente 

ostenta en la universidad según corresponda. 

Importante: su solicitud no será atendida sin la información requerida. En caso de no estar registrado 

en el Censo Electoral Definitivo, no podrá ejercer su derecho al voto.  El censo se publicará el 16 de 

mayo de 2025.” 

 

2. FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

En el marco del proceso electoral 2024-3, se detectaron oportunidades de mejora en el formulario de 

inscripción, lo que generó la convocatoria a una reunión de trabajo el 12 de marzo de 2025, a dicha sesión 

asistieron representantes de Secretaria General (SG), la Oficina de Asesora de las Tecnologías y la 

Información (OATI), la Red de Datos (UDNET) y la Oficina de Control Interno (OCI), con el propósito de 

analizar las observaciones identificadas. Entre los principales hallazgos sujetos a revisión se tenía:  

• Integración del formulario de inscripción al Sistema de Gestión Académica (SGA) y acceso a la 

base de datos del Pre-Censo Electoral. 

Respuesta por parte de la OATI: el Ingeniero Alejandro Paolo Daza, líder de la Oficina de Apoyo 

Tecnológico Institucional (OATI), manifestó: “el desarrollo de un nuevo formulario de inscripción 

implicaría: (i) la contratación de personal especializado, (ii) un proceso de planificación detallada, y 

(iii) un análisis exhaustivo de integración entre sistemas. No obstante, señaló que actualmente no se 

dispone de los recursos económicos necesarios para ejecutar este proyecto, ni del tiempo requerido 

para su implementación para el año 2025”, por lo que se concluye que esta solicitud NO ES 

VIABLE  

 

• Parametrización del formulario para filtrar procesos electorales por estamento. 

 

Determinación técnica: ES VIABLE. La plataforma de diseño del formulario admite la 

implementación de algunos filtros por estamento; por lo que se evitarían inconsistencias en el proceso 

de inscripción. 

 

• Validación de registros finalizados/incompletos para evitar inscripciones duplicadas. 

mailto:elecciones@udistrital.edu.co
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Determinación técnica: NO ES VIABLE. Dado que el formulario solo funciona como receptor de 

datos y no tiene acceso directo a la base de datos, no es posible bloquear inscripciones duplicadas, ni 

realizar validaciones previas en la información. 

 

• Generación de un comprobante de inscripción con código único. 

 

Determinación técnica: ES VIABLE. De acuerdo con el análisis realizado, se establece que es 

técnicamente posible implementar una personalización del mensaje de confirmación al finalizar el 

proceso de inscripción, pese a no generarse un código único de registro. La propuesta técnica aprobada 

para el mensaje de confirmación queda formulada de la siguiente manera: 

 

 

Posterior a un periodo de pruebas operativas realizadas en ambiente controlado, se verificó que el 

formulario optimizado funcionaba correctamente y cumplía con todas las mejoras técnicamente viables 

identificadas en las reuniones previas. Como resultado del proceso de validación, el formulario fue 

presentado y aprobado por unanimidad en sesión del Comité del Consejo de Participación Universitaria 

(CPU) el 10 de abril de 2025. 

El formulario de inscripción electoral fue publicado y puesto a disposición de la comunidad universitaria 

desde el 25 de abril de 2025 a las 8:00 a.m. hasta el 2 de mayo de 2025 a las 5:00 p.m., conforme al 

cronograma electoral establecido. Durante este período de recepción de inscripciones, se llevaron a cabo 

campañas de difusión institucional en paralelo, con el propósito de promover la participación activa en el 

proceso electoral 

 

3. DESIGNACIÓN DE PUESTOS Y MESA DE VOTACIÓN, DELEGADOS Y 

JURADOS ELECTORALES 

En desarrollo del proceso electoral vigente, el Consejo de Participación Universitaria (CPU), mediante 

Resolución 01 del 10 de abril de 2025 emanada de su Sesión No. 03, estableció la continuidad en sus 

funciones de los jurados y delegados electorales designados para el periodo 2024-3, extendiendo su 

nombramiento al proceso electoral 2025-1 y se establecen las responsabilidades y funciones 

específicas para cada uno de los roles asignados. Por otra parte, se determinó que la votación se realizará 

de manera exclusivamente electrónica, descartando la modalidad presencial. 
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Conforme a dicha disposición, se ratificaron los siguientes cargos electorales: 

 

Como parte del proceso de preparación, la Secretaría General convocó y llevó a cabo la Reunión de 

Inducción de Delegados y Jurados Electorales el viernes 25 de abril de 2025, en la Sala de Juntas de 

Rectoría (Aduanilla de Paiba). Esta actividad tuvo como objetivo asegurar el adecuado conocimiento de 

las funciones, protocolos y normativas aplicables al proceso electoral. 

 

4. INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS 

El cierre del formulario de inscripción electoral se realizó de manera manual el 2 de mayo de 2025 a las 

5:00 pm, contando con la participación del personal de la Secretaría General, la Delegada Electoral y el 

delegado de la Oficina de Control Interno (OCI), con el objetivo de asegurar la transparencia del proceso y 

la validación de los registros inscritos. Durante esta verificación, se confirmó la recepción de 32 registros 

completos y válidos, mientras que otros presentaron inconsistencias o falta de documentación, por lo que 

fueron clasificados como NO válidos. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo 005 de 2012 del Consejo Superior Universitario, se 

verificó minuciosamente el cumplimiento de los requisitos para cada inscripción electoral. Como resultado 

de esta validación, se elaboraron las resoluciones de cierre de inscripción correspondientes a cada proceso, 

en las cuales se documentaron de manera detallada las novedades identificadas durante la revisión. 

Los ajustes implementados en el formulario de inscripción electoral demostraron ser efectivos, ya que no 

se presentaron inhabilidades de candidatos por errores en la selección del estamento y de sus procesos 

electorales asociados; adicionalmente, la incorporación de un mensaje final de confirmación de inscripción 

permitió eliminar riesgos de registros duplicados, garantizando la validez de cada postulación.  

 

4.1 Sesión Extraordinaria, CPU No. 005 – Virtual  

El Consejo Superior Universitario realizó la sesión extraordinaria No.05 el 9 de mayo del 2025, cuyo 

propósito era:  
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1. Evaluar dos solicitudes presentadas por estudiantes que requerían habilitar su inscripción en el 

proceso electoral fuera del periodo establecido. Tras el análisis correspondiente y mediante votación de 

los miembros del comité, se determinó denegar dichas peticiones, en atención al estricto cumplimiento 

de los plazos definidos en el cronograma electoral institucional. 

2. Durante la sesión, se aprobaron las resoluciones mediante las cuales se habilitaron los aspirantes a 

candidatos y se declararon desiertos algunos procesos electorales. No obstante, se registró una 

observación relevante respecto a la Resolución 147, concerniente a los "representantes de los profesores 

ante el comité de personal docente y asignación de puntaje", específicamente en el caso de la 

inscripción del señor Oscar Danilo Montoya. Dado que durante el periodo de inscripción de aspirantes a 

candidato el interesado se desempeñaba como decano encargado, por lo que se generó un debate sobre 

su elegibilidad. El jefe de la Oficina Jurídica, Dr. Jaime Riascos, señaló que no existe normativa alguna 

que impida la postulación de una persona que ocupa un cargo por encargo, siempre y cuando mantenga 

su condición de docente. se aprobó el acta con la salvedad que el área jurídica debe elaborar un 

documento formal ratificando su concepto legal referente al caso en mención.  

3. El Consejo atendió y escuchó la solicitud presentada por la Asamblea Universitaria (AU), la cual 

manifestó su preocupación por la necesidad de promover una mayor participación electoral. La AU 

solicitó al Consejo de Participación Universitaria (CPU) que garantice las condiciones necesarias para 

sesionar de manera eficiente, que incluya espacios, recursos y participación. Adicionalmente, la AU 

instó al CPU a garantizar la firma y publicación de los nuevos estatutos aprobados por el Consejo 

Superior Universitario - CSU, relativos a las próximas elecciones del rector de la universidad. Subrayó 

que, de no formalizarse dichos estatutos antes del 30 de mayo de 2025, no tendrán validez alguna, por 

lo que las elecciones deberán regirse por la normativa vigente. Finalmente, para atender estas 

solicitudes se acordó establecer una comisión conformada tanto por representante de la AU como del 

CPU, cuyo objetivo era redactar un acto administrativo con el fin de garantizar la firma y publicación 

oportuna de los estatutos definidos por el CSU. 

 

A continuación, se expone el detalle estructurado de los procesos electorales vigentes, incluyendo: (i) el 

número de curules disponibles por estamento, (ii) el registro de aspirantes a candidatos (diferenciando 

entre habilitados e inhabilitados), y (iii) la declaratoria de procesos electorales desiertos, todo ello 

respaldado por las resoluciones oficiales emitidas para cada caso. Esta relación integral permite visualizar 

y realizar una trazabilidad entre los cargos por proveer y las postulaciones válidas. 
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Representante de los Estudiantes (Principal y Suplente) ante el 

Consejo de Facultad de Ingeniería
1 0 Desierto

Representante de los Estudiantes (Principal y Suplente) ante el 

Consejo de Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales
1 0 Desierto

Representante de los Estudiantes (Principal y Suplente) ante el 

Consejo de Facultad de Ciencias y Educación
1 1

No 

Habilitado

La  estudiante se inscribe como 

principal y suplente* por lo que 

se declara: Desierto

Representante de los Estudiantes (Principal y Suplente) ante el 

Consejo Académico del Doctorado Interinstitucional en 

Educación CADE

1 0 Desierto

Representante de los Estudiantes (Principal y Suplente) ante el 

Consejo Académico del Doctorado en Estudios Sociales
1 1 Habilitado S/N

Rpresentante de los Estudiantes (Principal y Suplente) de 

Maestría o Doctorado vinculados a los grupos de investigación 

I3+ para el Consejo del Instituto de Investigación e Innovación en 

Ingeniería I3

1 0 Desierto

Representante de los Docentes de Carrera de la Universidad 

(principal y suplente), ante el Comité de Personal Docente y de 

Asignación de Puntaje

1 2 Habilitados S/N

Representantes de los Profesores asociados o titulares 

(principales y suplentes) ante el Comité de Evaluación de 

Docentes de la Universidad

2 0 Desierto

148-2025

Representante de los Egresados graduados de la Universidad 

Distrital con su suplente ante el Consejo del Instituto de 

Investigación e Innovación en Ingeniería, I3+

1 1 Habilitado S/N
Resolucion 005 

del 2025

Representante de los Trabajadores de planta (principal y 

suplente) ante el Comité de Capacitación de la Universidad
2 1 Habilitado S/N

Representante de los Trabajadores, empleados inscritos en 

carrera administrativa con sus respectivos suplentes ante la 

Comisión de Personal Administrativo de la Universidad

Distrital Francisco José de Caldas

2 0 Desierto

Representantes de los servidores públicos de la Universidad 

(principal y suplente) ante el Comité de Convivencia Laboral de 

la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

2 0 Desierto

Representantes de los servidores públicos de la Universidad 

(Principal y suplente) ante el Comité Paritario de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, COPASST

4 0 Desierto

151-2025

Representantes de los estudiantes, de pregrado y posgrado, 

elegidos por los estudiantes de la Universidad ante la Asamblea 

Universitaria

40 20 Habilitados S/N
Resolucion 008 

del 2025

152-2025

Representantes de los docentes ante la asamblea universitaria, 

elegidos por los docentes de la Universidad,diecisiete (17) 

profesores de planta y trece (13) profesores de vinculación 

especial

30 5 Habilitados S/N
Resolucion 009 

del 2025

153-2025

 Representantes de los servidores públicos NO docentes ante la 

Asamblea Universitaria; empleados administrativos y 

trabajadores oficiales- elegidos por los servidores públicos no 

docentes de la Universidad

7 1 Habilitado S/N
Resolucion 010 

del 2025

TOTALES 97 32

150-2025
Resolucion 007 

del 2025

Resolucion 

de 

Convocatoria 

Curules 

Disponibles

Aspirantes 

a 

Candidatos 

Inscritos

Actas de cierre 

de inscripción

146-2025

147-2025

149-2025

Proceso Electoral Novedades

Resolucion 003 

del 2025

Resolucion 004 

del 2025

Resolucion 006 

del 2025

Habilitado

/ No 

Habilitado

 
*Acuerdo No 005 de 2012, artículo 16, “Parágrafo Quinto. La múltiple inscripción de un candidato a uno o varios cargos, conlleva la 

anulación de su inscripción y de su lista”. 

 

4.2  Reclamaciones a la publicación de los aspirantes a candidatos habilitados  

Tras la publicación de los aspirantes a candidatos habilitados, se dispuso de un plazo de tres (3) días para 

que la comunidad electoral presentara reclamaciones o recursos, en particular sobre: (i) Verificación y 

cumplimiento de requisitos, (ii) Inhabilidades e incompatibilidades de los aspirantes.  
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Al vencer el plazo establecido de tres (3) días, no se recibió ningún recurso, objeción o impugnación por 

parte de los electores, aspirantes a candidatos u otros actores involucrados. Por tanto, el proceso electoral 

continuó su curso normal, sin que se registraran ajustes o modificaciones derivadas en este componente. 

 

5. NUMERO Y TARJETON ELECTORAL 

El 21 de mayo de 2025, la Secretaría General, bajo la dirección de la Dra. Paola Salazar, realizo una sesión 

híbrida (presencial y virtual) con el fin de realizar el sorteo público para asignación de números electorales 

a las planchas de candidatos habilitados, en ella se contó con la participación de la OATI como apoyo 

técnico, la Delegada Electoral como representante del proceso, Control Interno como garante del sorteo y 

los candidatos electorales; durante esta sesión, se explicaron los procedimientos a seguir y se dio inicio al  

sorteo, el cual se realiza por medio de balotas en la oficina de Secretaria General; finalmente y para 

concluir el proceso se leyó en voz alta la plancha y el  número electoral que le correspondió a los 

candidatos, para resolver inquietudes u observaciones se dispuso de  un espacio para la participación de los 

asistentes, sin que se presentaran novedades referentes al sorteo y/o procedimiento realizado; como garantía 

de transparencia, esta reunión fue grabada en su totalidad y se publicaron las actas correspondientes que 

documentan y ratifican los resultados obtenidos. 

Posteriormente, dos (2) días después (el 23 de mayo), se llevó a cabo una nueva reunión presencial liderada 

por la Secretaría General, en la cual participaron nuevamente representantes de la OATI, la delegada 

electoral suplente y Control Interno. Durante la reunión, se elaboraron los tarjetones electorales, 

incorporando los números electorales a cada una de las planchas, asegurando así la correspondencia exacta 

entre la numeración oficial resultante del sorteo y los candidatos; se cargaron estos tarjetones en el sistema 

digital de votación, implementando protocolos de validación y verificación que garantizaron la exacta 

información tanto de los candidatos,  de sus números electorales y los procesos electorales; Finalmente la 

distribución de los tarjetones quedó establecida de la siguiente manera:  
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6. CENSO ELECTORAL 

El censo electoral definitivo para la presente vigencia fue publicado el 15 de mayo de 2025 y se encuentra 

disponible para consulta en Link. Conforme a las ocho (8) resoluciones emitidas el 3 de marzo de 2025, 

que establecieron 16 procesos electorales, se determinó —tras la habilitación de candidatos inscritos— que 

solo 7 de estos procesos permanecen vigentes por contar con participación válida. Los 9 procesos restantes 

fueron descartados debido a la ausencia de inscripciones, la inhabilitación de candidatos por mal registro 

durante la fase de inscripción o el incumplimiento de los requisitos mínimos legales exigidos para su 

participación. 

Los siete (7) procesos que se desarrollarán en esta vigencia son: 

 

Con base en los datos oficiales, el censo electoral definitivo registra un total de 30,542 votantes habilitados, 

distribuidos según el estamento correspondiente y los procesos electorales en los que están autorizados a 

participar. 

 

7. SIMULACRO ELECTORAL 

Como parte del proceso de auditoría, se realizó el acompañamiento al simulacro de votación, el cual se 

realizó en la oficina de Secretaría General el 26 de mayo del 2025, con la participación de los Jurados y 

delegados electorales designados para el proceso real, así como representantes de la OATI, Control Interno 

y miembros del Comité de Participación Universitaria – CPU 

 

https://funcionarios.portaloas.udistrital.edu.co/votocenso/


 

INFORME DE AUDITORÍA Y 
SEGUIMIENTO 

Código: EC-PR-005-
FR-004 

 

Macroproceso: Evaluación y 
Control 

Versión: 02 

Proceso: Gestión de Evaluación y 
Control 

Fecha de Aprobación: 
20/11/2015 

 
Metodología aplicada: 

 Habilitación del sistema: Configuración inicial de la plataforma de votación. 

 Generación de claves de encriptación: Implementación de protocolos de seguridad para garantizar 

la integridad de los datos. 

 Apertura de procesos electorales: Inicio formal de la votación en el sistema. 

 Ejecución del simulacro de votación: se realiza registro manual de cada voto emitido para 

posteriormente comparar los resultados con los resultados digitales. 

 Finalización de la votación: se realiza la desencriptación de los votos. 

 Comparativa de los resultados digitales con los resultados del proceso manual. 

 Generación de las actas. 

 

Este ejercicio de validación permitió: (i) Evaluar integralmente la funcionalidad del sistema de votación 

electrónica, (ii) Verificar la concordancia absoluta entre los registros manuales y digitales (100% de 

coincidencia), (iii) Garantizar la pertinencia técnica y capacidad operativa de todos los actores involucrados 

y (iv) Validar los protocolos establecidos para el proceso electoral formal. 

Realización del Simulacro: estaba programado para iniciar a las 9 am, pero por una falla técnica se inició 

sobre 10:05 am; una vez se restablece el acceso al sistema por parte de la OATI, se habilitó el sistema de 

votación por espacio de 1 hora, en la fase de apertura la delegada electoral creo las llaves de encriptación 

correspondientes a cada proceso electoral. 

En la siguiente fase correspondiente a las pruebas de ingreso del voto; se ingresaron 16 votantes y se 

realizaron 24 votos; el sistema cerró a las 11 am y no permitió realizar más votos. Durante este proceso se 

evidenció que una vez se ejerce el derecho al voto, el sistema no permite registrar votos adicionales y le 

permite al sufragante generar su certificado de votación en formato .pdf 

Finalmente, el sistema cierra el proceso de acuerdo a la hora programada de forma automática, bloqueando 

el ingreso de nuevos votos, posteriormente  la delegada ingresa las llaves que genero durante la apertura de 

la jornada electoral con el fin de desencriptar la votación y poder visualizar la cantidad de votos por 

proceso electoral, los resultados se comparan con el conteo de votos que se llevó de forma manual obtenido 

como resultado una coincidencia  exacta, lo que demuestra la confiabilidad del sistema de información  

Observaciones Adicionales:  

 La votación de los estudiantes tiene doble autenticación, por lo que el estudiante debe ingresar 

inicialmente el código estudiantil y posteriormente su número de identificación. 

 Se valida que los censados que pueden votar en varios estamentos tengan esa opción habilitada, 

incluyendo los docentes de vinculación especial. 

 

Incidente Técnico y Medidas Correctivas: Durante el simulacro de votación se presentó una falla técnica 

en la plataforma que retrasó su inicio, la cual fue solucionada permitiendo completar el ejercicio; sin 

embargo, el análisis posterior por parte de la OATI reveló una inconsistencia en la decodificación de votos. 

Para corregir este problema, se debían ajustar algunas líneas de código, por lo tanto, se programaron dos 
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sesiones virtuales para el 30 de mayo 2025: la primera en horas de la mañana para realizar la actualización 

del código de manera transparente ante los delegados, jurados electorales, Control Interno y la Secretaría 

General. 

 

Validación Post-Corrección: La segunda sesión programada en la tarde del 30 de mayo tuvo como 

objetivo ejecutar un segundo simulacro electoral que permitiera verificar el correcto funcionamiento de la 

plataforma con las actualizaciones de código implementadas. Durante este ejercicio se aplicó la misma 

metodología utilizada en el simulacro inicial (incluyendo registro paralelo manual-digital y protocolos de 

seguridad), no se detectaron incidencias durante este proceso. El simulacro concluyó satisfactoriamente a 

las 3:37 pm, momento en que se procedió a congelar el sistema hasta el inicio oficial de la jornada 

electoral, quedando así validada la estabilidad y confiabilidad de la plataforma para el proceso definitivo. 

 

8. JORNADA DE VOTACIÓN 

La Jornada Electoral se llevó a cabo el 19 de junio conforme al cronograma establecido, con el Puesto de 

Mando Unificado ubicado en el piso 10 de la Sede de la Facultad de Ingeniería (calle 40) en el cual estaban 

representantes de la OATI, de Secretaria General, los delegados y Jurados Electorales, de la Registraduría 

Distrital, de Control Interno, de Comunicaciones, entre otros… A las 7:45 a.m. se inició el sistema y la 

delegada principal Angélica Soraya Boyacá procedió con la generación de claves de encriptación; sin 

embargo, este proceso no se completó exitosamente. La OATI intervino de inmediato, identificando que 

una instancia del servidor de respaldo no había cargado completamente. Como medida correctiva, se 

reiniciaron ambas instancias (principal y de respaldo), logrando su adecuada sincronización y estableciendo 

la comunicación necesaria para garantizar la seguridad y funcionalidad del sistema de votación, El reinicio 

de las instancias mencionadas generó un retraso en el inicio de la jornada de votación, la cual estaba 
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programada inicialmente para las 8:00 a.m. Ante esta situación, en el puesto de mando unificado tomó la 

decisión de postergar la apertura del proceso en 30 minutos, iniciando oficialmente a las 8:30 a.m. Para 

mantener las nueve (9) horas oficiales establecidas para la jornada de votación según el cronograma 

electoral, el cierre de la jornada se reprogramó para las 5:30 p.m., garantizando así el mismo tiempo 

previsto originalmente para el ejercicio democrático; ya sobre las 08:10 a.m. se restableció el sistema y se 

generaron las llaves de encriptación de cada proceso electoral sin novedad. 

A las 8:16 pm, la Dra. Lisseth Salazar, líder de la Secretaría General, dio inició a la transmisión en vivo, 

siguiendo los protocolos electorales establecidos para esta jornada, informo en detalle los canales de 

atención dispuestos para brindar  asistencia a los votantes,  se proyectó el videotutorial con las 

instrucciones de votación; se confirmó que la plataforma no registrara actividad previa, ni alteración de los 

valores, como son: Votos emitidos, Votantes registrados y  Porcentaje de participación, todos ellos 

registraban su valor inicial en 0.00; ya con esta validación previa a las  8:30 a.m., se dio apertura oficial al 

sistema de votación para la comunidad en general  

 

Canales de comunicación: se dispuso de tres (3)  medios de contacto durante el proceso, como fueron: 

correo electrónico elecciones@udistrital.edu.co, línea telefónica número 601-3329300 ext. 1013 y el chat 

institucional que se encuentra en la página Web https://www.udistrital.edu.co/inicio; cada uno de los 

jurados era responsable de atender un medio de comunicación y de  registrar en la bitácora de la plataforma 

cada uno de los requerimientos que le ingresaron relacionado la solicitud y el trámite que se realizó. 

 

El resto de la jornada transcurrió sin novedad, y sobre las 5:30 pm el sistema bloqueó de forma automática 

el ingreso de nuevos votos y cierra con los siguientes resultados:  

número total de votantes 2817, lo que representa el 9.22% del total de la población del censo, que para este 

proceso fue de 30542 personas, y se recibieron 3386 votos en total; en la siguiente gráfica se evidencia el 

comportamiento de las votaciones hora a hora: 

 

https://www.youtube.com/watch?v=IccTBwu98CQ&ab_channel=ReddeInvestigacionesdeTecnolog%C3%ADaAvanzadaRITAUD
mailto:elecciones@udistrital.edu.co
https://www.udistrital.edu.co/inicio
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Con estos resultados iniciales se procedió con la desencriptación de cada proceso electoral haciendo uso de 

las llaves que se crearon al iniciar la jornada, obteniendo los siguientes resultados electorales: 

 

Acta de cierre del escrutinio de la Resolución 146-2025 “Representante de los estudiantes principal y 

suplente ante el concejo académico doctorado en estudios sociales”: total de votos 5 

 

 

Acta de cierre del escrutinio de la Resolución 147-2025 “Representantes de los Profesores con sus 

suplentes ante el Comité de Personal Docente y Asignación de Puntaje”: total de votos 483 

 

https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/cpupv/otro_2025-024.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/cpupv/otro_2025-025.pdf
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Acta de cierre del escrutinio de la Resolución 148-2025 “Representantes de los Egresados ante el Consejo 

Académico Del Instituto de Investigación e Innovación en Ingeniería, I3+”: total de votos 5 

 

 

Acta de cierre del escrutinio de la Resolución 149-2025 “Representantes de los Trabajadores (servidores 

públicos) con sus suplentes ante el Comité de Capacitación”: total de votos 100 

 

https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/cpupv/otro_2025-026.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/cpupv/otro_2025-027.pdf
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Acta de cierre del escrutinio de la Resolución 151-2025 “Representantes de los Estudiantes de pregrado y 

posgrado ante la Asamblea Universitaria”: total de votos 2210 

 

https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/cpupv/otro_2025-028.pdf
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Acta de cierre del escrutinio de la Resolución 152-2025 “Acta de cierre de escrutinio proceso de elección 

de los Representantes de los Profesores ante la asamblea universitaria”: total de votos 486 

 

 

Acta de cierre del escrutinio de la Resolución 153-2025 “Acta de cierre de escrutinio proceso de elección 

de los Representantes de los Servidores Públicos No Docentes – Empleados Administrativos y 

Trabajadores Oficiales – ante la Asamblea Universitaria”: total de votos 97 

 

https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/cpupv/otro_2025-029.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/cpupv/otro_2025-030.pdf
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Una vez que la Dra. Lizzet, líder de la Secretaría General, realizó la lectura de los resultados electorales 

correspondientes a cada proceso, se dio por concluida la transmisión en vivo a las 5:46 p.m., (la cual tuvo 

una duración total de 10 horas y 15 minutos).  

Durante la jornada de votación, se recibieron únicamente cuatro (4) solicitudes de apoyo: dos (2) vía 

telefónica y dos (2) por correo electrónico, las cuales fueron atendidas y resueltas de inmediato por los 

jurados electorales. Finalizada la votación, se procedió con la elaboración y publicación de las actas de 

cierre, donde se registraron los resultados obtenidos por cada candidato según el proceso electoral 

correspondiente. Dichos resultados fueron validados con los datos generados por la plataforma electoral, 

garantizando la concordancia y transparencia del proceso. Todas las etapas se cumplieron conforme al 

protocolo establecido. 

 

9. IMPUGNACIONES Y RECLAMACIONES  

De conformidad con el cronograma electoral establecido del 20 al 25 de junio de 2025, se habilitó un plazo 

para la presentación de reclamaciones, impugnaciones y/o recursos relacionados con la jornada de votación 

y sus resultados. Una vez concluido este período, la Secretaría General informó que no se recibió ninguna 

petición y/o recurso, por lo cual, el Consejo de Participación otorgo el aval para que la Secretaría General 

proceda con la entrega formal de credenciales a los candidatos electos, dando así por concluido el proceso 

electoral conforme a lo establecido. 

 

RECOMENDACIONES 

 

• Antes de dar inicio al proceso electoral, se recomienda implementar un mecanismo de verificación y 

actualización de las listas de distribución de correo electrónico institucional. Esta acción es fundamental 

para asegurar que la información relativa al inicio del proceso electoral sea comunicada de manera 

oportuna y efectiva a todos los grupos destinatarios: docentes, estudiantes, personal administrativo, 

funcionarios bajo contrato CPS, exrectores y las distintas dependencias académico-administrativas de la 

Universidad. 

• Se ha evidenciado que en los últimos procesos realizados se han tenido que declarar desiertos algunos de 

los procesos electorales, por tal motivo se recomienda a las directivas de la Universidad y al Comité de 

Participación, definir campañas de comunicación más agresivas que motive en los servidores públicos, 

estudiantes, docentes egresados a participar activamente en los procesos electorales. 

• La asignación de los números electorales es un proceso manual que se basa en el sorteo de los números por 

medio de balotas y se comparte un link de acceso a una sesión virtual para asistencia de la comunidad, la 

cual se transmite en vivo para garantizar transparencia, aunque es un proceso eficiente se debe considerar la 
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migración a una plataforma digital que genere de forma aleatoria los números electorales de los candidatos 

y genere de forma inmediata los tarjetones. 

• El formulario configurado y dispuesto para el proceso de inscripción de los aspirantes cumple con su 

función, sin embargo, se debe parametrizar para que al seleccionar el estamento filtre y visualice solo los 

procesos electorales correspondientes a ese estamento para evitar inconsistencia durante la inscripción que 

pueda posteriormente inhabilitar al aspirante; por otra parte, el formulario debe validar los registros 

finalizados y/o incompletos y no permitir más registros de ese aspirante a candidato y al culminar el 

proceso de inscripción el formulario debe generar un soporte y/o confirmación de su inscripción con la 

información registrada. 

 

CONCLUSIONES 

 

• El proceso electoral se desarrolló de manera adecuada, cumpliendo a cabalidad con el cronograma 

establecido. Este cumplimiento fue posible gracias al compromiso evidente de todas las personas 

involucradas durante las distintas fases del proceso, lo que permitió brindar respuestas oportunas a los 

diferentes actores y garantizar un resultado confiable y transparente. 

• La capacitación de los delegados y jurados electorales se realizó según el cronograma electoral, y esto 

permitió que cumplieran eficientemente con las funciones designadas, en cada una de las fases del proceso. 

• El simulacro de votación es un componente esencial para garantizar la funcionalidad de la plataforma, 

garantizar resultados exactos y confiables, a la vez que permite identificar posibles riesgos y establecer 

puntos de mejora, por otra parte, la transmisión en vivo del simulacro permite a la comunidad comprender 

y conocer la base tecnológica, funcionamiento, alcance y niveles de seguridad con lo que dispone la 

plataforma electoral. 

• La plataforma tecnológica prevista para soportar el proceso electoral presenta altos niveles de seguridad y 

disponibilidad, genera resultados confiables, por lo que cumple a cabalidad con su objetivo y garantiza un 

proceso electoral seguro, confiable e íntegro. 

• Las mejoras realizadas al formulario de inscripción surtieron un efecto positivo, ya que no se presentaron 

anulaciones de inscripción por mal registro.  

 

 
 Nombre Cargo y/o vinculación Firma 

Proyectó Jhon Henry Arenas C P S, Oficina de Control Interno  

Reviso Juan Carlos Amaya   Jefe (E) Oficina de Control Interno  

 




